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De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima primera de 

la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 2023, según 
la cual la Consejería de adscripción de las entidades auditadas por la Intervención General, en el 
plazo de tres meses a contar desde la recepción de los informes definitivos de las auditorías, 
deberá elaborar y remitir a este centro directivo un plan de acción en el que incluirá las medidas 
correctoras a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes puestos de manifiesto en los mismos y, en su caso, el calendario de las actuaciones 
pendientes de realizar, la Intervención General realizará la valoración de la adecuación del plan 
de acción para solventar dichas incidencias y, en su caso, los resultados obtenidos. 
 

Asimismo, la Intervención General dictó la Instrucción de 4 de febrero de 2021, por la que 
se establece el procedimiento para la propuesta y seguimiento de medidas correctoras y para la 
valoración de los planes de acción en el marco del Control Financiero.  

 
De conformidad con lo anterior, la Intervención General elabora un informe de valoración 

en relación a las incidencias más relevantes puestas de manifiesto en informes anteriores 
pendientes de solventar, para el adecuado seguimiento de las mismas, tanto si han sido 
incluidas en los correspondientes planes de acción, como para aquellas incidencias para las 
que no se propone ninguna medida en el plan presentado, así como en aquellos supuestos en 
que se produce falta de remisión a la Intervención General del correspondiente plan de acción 
dentro del plazo previsto.  
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la referida disposición adicional cuadragésima 
primera de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 
2023, en el apartado 4, que prevé que se publicará en el portal de la transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la falta de remisión del plan de acción, así como 
las incidencias más relevantes pendientes de resolución derivadas del control realizado en 
ejercicios anteriores, se adjunta un fichero con la información referida a la entidad indicada: 
 
 
 

RELACIÓN INCIDENCIAS PENDIENTES: INFO………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Este es un documento PDF que contiene a su vez insertado otro documento PDF. Para acceder y 
visualizar el documento enlazado deberá: 
1º.- Descargar este archivo y abrirlo con un programa visor de documentos PDF. 
2º.- Pulsar en el icono/etiqueta que hay junto a la descripción del documento.  
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NOMBRE ENTIDAD: 


 


INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 


Plan de Acción: PRESENTADO, PERO INCOMPLETO 


Situación a corregir 


 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23s2 2020-2022 Informe de 
Control 
Interno 


Durante el desarrollo de nuestro trabajo hemos detectado 
que se encuentran contabilizados deterioros por saldos 
que corresponden a deudores que forman parte del sector 
público, tales como la Entidad Pública Empresarial del 
Suelo, el Ayuntamiento de Jumilla o el CSIC; así mismo, en 
ejercicios anteriores se dotó deterioro para saldos de 
determinados clientes que, en principio, gozan de 
reconocida solvencia, tales como SAT MOYCA, IBM, 
INFORGES e IKEA IBERICA, entre otros. Adicionalmente, 
debemos destacar que también existen saldos deudores 
con antigüedad superior a un año, mantenidos con 
entidades vinculadas o dependientes del propio INFO, 
como es el caso de Consorcio Depósito Franco de 
Cartagena, y Asociación Centro Europeo de Empresas e 
Innovación, cuyo importe asciende a 18.476,94 euros. 
Finalmente, debemos destacar que existe un grupo de 
saldos deudores con entidades que pertenecen al sector 
público que tienen una antigüedad superior a un año, es el 
caso de un saldo con la Autoridad Portuaria de Cartagena 
por importe de 6.434,83 euros. 


P23s3 2022 Informe de 
Control 
Interno 


Hemos encontrado diferencias entre el listado resumen de 
las fichas de amortización actualizadas a 31 de diciembre 
de 2022 aportado para la realización del trabajo de control 
financiero y los registros contables en el importe de las 
cuentas de inmovilizado y en el importe de la amortización 
acumulada. La diferencia se debe a que se recogen en 
contabilidad dotaciones de la amortización de elementos 
del inmovilizado, en concreto, dotación a la amortización 
de las construcciones, que no están recogidas en las fichas 
de amortización del ejercicio.  


P23n4 2018-2022 Informe de 
Control 
Interno 


La Entidad en ejercicios anteriores llevó a cabo una 
verificación física de los elementos del inmovilizado 
material más importantes. Como resultado de esta 
comprobación se detectaron algunas diferencias entre los 
recuentos efectuados y los registros extracontables (fichas 
de amortización), fundamentalmente debido a que 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


elementos de inmovilizado dados de baja o enajenados en 
ejercicios anteriores podrían seguir reflejados en estos 
registros, pudiendo, asimismo, existir elementos del 
inmovilizado totalmente amortizados que no tienen 
reflejo en ellos. 


P23n5 2022 Informe de 
Control 
Interno 


Durante el desarrollo de nuestro trabajo hemos detectado 
que parte de las subvenciones que recibe la entidad se 
recogen contablemente en cuentas de balance, 
fundamentalmente en cuentas deudoras y acreedoras del 
grupo 47. Las subvenciones que reciben este tratamiento 
contable no se recogen ni se contabilizan en la cuenta de 
resultados del ejercicio, ya que la Entidad ha considerado 
que es colaboradora en la gestión de dichas subvenciones. 


P23s6 2020-2022 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


No se acompaña a las cuentas anuales rendidas la 
diligencia de formulación de las mismas, por lo que no 
tenemos constancia de la fecha de su formulación. 


P23n7 2020-2022 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


No estructura su sistema de contabilidad en los tres 
subsistemas previstos en el artículo 8 del Decreto nº 
299/2017, pues no dispone del subsistema de contabilidad 
de costes o analítica.ç 


P23s8 2020-2022 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


El saldo a fecha de cierre del ejercicio de la cuenta 
47560000 Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
dentro del grupo de cuentas de Hacienda Pública, 
acreedora por subvenciones a reintegrar es de 
1.474.373,62 euros y está compuesto por el remanente de 
la transferencia corriente no aplicada a su finalidad del 
ejercicio 2020 por importe de 586.420,55 euros, por el del 
ejercicio 2021 por importe de 468.920,09 euros y por el 
remanente generado en el ejercicio actual por importe de 
419.032,98 euros.  
En relación a estos remanentes hay que indicar: 
• Para el remanente de los ejercicios 2020 y 2021, la 
entidad, ha solicitado la tramitación de la autorización del 
Consejo de Gobierno de la CARM para que financie las 
pérdidas de ejercicios anteriores. A fecha del presente 
informe no tenemos constancia de que dicha autorización 
haya sido conferida.   
• Respecto al remanente del ejercicio 2022, no se ha 
cumplido con lo establecido en el artículo 12.3 de la Ley 
14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de reordenación del sector público 
regional, en el sentido de que se debe transferir al 
presupuesto de la Administración General de la CARM el 
importe del remanente derivado de transferencias de 







 


P á g i n a  3 | 3 


 


 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


financiación o subvenciones recibidas de la CARM y no 
aplicadas a su finalidad. 


P23s11 2020-2022 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


La entidad dispone de un manual de procedimiento de 
concesión de subvenciones en el que regula los aspectos 
esenciales del procedimiento, pero no está actualizado 


P23s13 2020-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


En la revisión de los expedientes de ayudas hemos 
observado varias incidencias que han quedado 
suficientemente explicadas en el apartado de Alcance del 
trabajo del presente informe, al cual nos remitimos. Estos 
defectos en el cumplimiento de la obligación de 
justificación de las ayudas concedidas pueden 
considerarse incluidas dentro de las causas de reintegro de 
subvenciones que señala el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones:  
“1. También procederá el reintegro de las cantidades 
percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor 
ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en los siguientes 
casos: 
… 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente, en los términos establecidos en 
el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
reguladoras de la subvención. 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas 
de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de 
esta ley…” 
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